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COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA 
| - UNITEDCARGO S.A. 

Quito, 03 de mayo de 2017 / AU 

Señor 
ANDRES PATRICIO DAVALOS ARMENDARIS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA_DE TRANSPORTE Y_CARGA 
PESADA UNITEDCARGO S.A.. "celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegifle como GERENTE-GENERAL de la compañía, por un período deCINCO 
años. _OAA As HA 

Usted ejercerá la representación legal, judicialó extrajudicial de la compañía, 
Sus deberes y atribudiories se encuentran señalados en el estatuto de la 
compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA UNITEDCARGO S.A.. 
celebrada se constituyó mediante escritura pública celebrada el 07 de junio de 
2011ante el Notario Vi o-Noverró del Cantón Quito, y se inscribió en el 
Registro MercantiTén Quito el 20 de julio de 2011 23 00, 

A ————_————————— 

Sírvase firmar al pie del presente documento en seña! de aceptación. 

Atentamente, 

TOS Carmen red 
Maricarmen Ponce lturr. 
Secretario Ad Hoc 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL. de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE Y CARGA PESADA UNITEDCARGO S.A. con esta fecha, 
Quito 03 de mayo de 2017. 

NDRES ll DAVALOS ARMENDARIS 

110432 O) 2 

Lo enmendado mod
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    
  

  

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 23599 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7477 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA 
UNITEDCARGO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DAVALOS ARMENDARIS ANDRES PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1709825713 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

¡ CONST. RMHt, 2409 DEL 20/07/2011 NOT.29 DEL 07/06/2011.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVA 2 LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vauDEz/o DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE, 
3 a 

FECHA y 24 DÍA Ss) DEL o dE MAYO DE 2017 

y y 
LOHAN HANNAÉLIZABETH cien dd (PELEGADÉ - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

Re Is R azar DEL CANTÓN GUÍTO e 
e 

y, 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE obres 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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